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DECRETO SUPREMO N° 3055
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el numeral 10 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, determina como 
competencia concurrente ejercida por el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas, los 
proyectos de riego.

Que el Parágrafo II del Artículo 375 del Texto Constitucional, establece que el Estado regulará el manejo y 
gestión sustentable de los recursos hídricos y de las cuencas para riego, seguridad alimentaria y servicios 
básicos, respetando los usos y costumbres de las comunidades.

Que el Parágrafo II del Artículo 89 de la Ley N° 031, de 19 de julio de 2010, Marco de Autonomías y 
Descentralización “Andrés Ibáñez”, dispone que de acuerdo a la competencia concurrente del numeral 10 del 
Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado se desarrollan las competencias concurrentes 
de la siguiente manera: 1. Nivel central del Estado: a) Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de riego de 
manera concurrente y coordinada con las entidades territoriales autónomas. Concluidos los proyectos de micro 
riego con municipios y autonomías indígena originaria campesinas, éstos podrán ser transferidos a los usuarios, 
de acuerdo a normativa específica; 2. Gobiernos departamentales: a) Elaborar, financiar y ejecutar proyectos de 
riego de manera concurrente y coordinada con el nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas 
e implementar la institucionalidad del riego prevista en ley del sector, en observación del Parágrafo II del 
Artículo 373 de la Constitución Política del Estado; 3. Gobiernos municipales autónomos: a) Elaborar, financiar 
y ejecutar proyectos de riego y micro riego de manera exclusiva o concurrente, y coordinada con el nivel central 
del Estado y entidades territoriales autónomas en coordinación con los pueblos indígena originario campesinos.

Que el numeral 6.3. “Riego” del Pilar 6 del Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020 en el marco del 
Desarrollo Integral para Vivir Bien, aprobado por Ley Nº 786, de 9 de marzo de 2016, señala que se ha 
establecido este decenio como la “Década del Riego” 2015-2025 y se tiene previsto alcanzar una Meta de 1 
millón de hectáreas regadas. Asimismo señala que en el país se ha realizado un enorme esfuerzo para ampliar la 
superficie de riego con la implementación del Programa MI RIEGO I y II y con la implementación del Plan 
Nacional de Cuencas, y se considera importante dar continuidad a estas experiencias exitosas. Las Acciones 
necesarias para el cumplimiento de estos Resultados incluyen la ampliación de la capacidad de los sistemas de 
riego, la incorporación de riego tecnificado, la construcción de represas y tecnologías de cosecha de agua. 
Implementar diferentes mecanismos de captación de agua para riego y equipamiento para distribución (represas, 
aljibes, atajados y otros) con fuerte protagonismo de las Entidades Territoriales Autónomas.



Que el objetivo general del “Programa de Presas” es contribuir a incrementar la producción y la productividad 
agrícola por hectárea y por familia beneficiada en una forma sustentable, mediante el aumento y regulación del 
volumen disponible de agua en reservorios, a través de inversiones en presas y embalses y obras de conducción 
de cabecera.

Que en este marco se ha gestionado ante la Corporación Andina de Fomento – CAF, un préstamo por un monto 
de hasta $us61.000.000.- (SESENTA Y UN MILLONES 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES), para el 
financiamiento parcial del “Programa de Presas”.

Que es necesario autorizar la suscripción del Contrato de Préstamo con la CAF, a objeto de materializar el 
financiamiento parcial para la ejecución del citado Programa.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- 

I.            Se autoriza al Ministro de Planificación del Desarrollo, suscribir con la Corporación Andina de 
Fomento – CAF, en nombre y representación del Estado Plurinacional de Bolivia, el Contrato de Préstamo por 
un monto de hasta $us61.000.000.- (SESENTA Y UN MILLONES 00/100 DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES), para financiar parcialmente el “Programa de Presas”.

II.          Suscrito el Contrato de Préstamo deberá ser remitido a consideración y aprobación de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, en cumplimiento al numeral 10 del Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado.

III.         Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas la suscripción del respectivo Convenio 
Subsidiario con el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, en su condición de Organismo Ejecutor, para la 
transferencia de recursos externos y ejecución del Contrato de Préstamo, a solicitud del Ministerio de 
Planificación del Desarrollo, a través del Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo.

IV.         El Ministerio de Medio Ambiente y Agua, en su condición de Organismo Ejecutor, es el encargado de 
gestionar ante los gobiernos autónomos departamentales y municipales beneficiarios, la contraparte local 
establecida en el Contrato de Préstamo.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Planificación del Desarrollo; de Economía y Finanzas 
Públicas; y de Medio Ambiente y Agua, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete.



FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos 
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